
SECRETARIA.  Santiago de Cali, 12 de mayo del 2022.  A la mesa de la señora juez, para   

que se sirva  proveer. 

VANESSA MEJIA QUINTERO 

Secretaria 

 

 
REFERENCIA: VERBAL SUMARIO DE PRESCRIPCIÓN DE CRÉDITO 

GARANTIZADO CON HIPOTECA  

DEMANDANTE: GLORIA LOBOGUERRERO  

DEMANDADO: BANCO BBVA COLOMBIA S.A.  

ALIANZA FIDUCIARIA S.A.  

PATRIMONIO AUTÓNOMO FC KONFIGURA  

RADICACIÓN: 760014003007201800870-00 

 

 JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

AUTO INTERLOCUTORIO  

Santiago de Cali, doce (12)  de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

En atención al escrito que antecede presentado por la demandante GLORIA LOBO 

GUERRERO y el Dr. EDGAR JAIR FUERTES RODRIGUEZ, quien actúa en calidad de 

Apoderado Especial de PATRIMONIOAUTÓNOMO FC - KONFIGURA, manifiesta que 

renuncia al poder conferido de SYSTEMGROUP S.A.S., por lo anteriormente expuesto, el 

juzgado,  

R E S U E L V E: 

PRIMERO: REANUDAR el trámite del presente proceso.  

SEGUNDO: ACEPTAR  la renuncia del poder a favor del Dr. Dr. EDGAR JAIR 

FUERTES RODRIGUEZ. 

 

TERCERO: RECONOCER personería al abogado  JAIRO CÉSAR HERNÁNDEZ 

ADARVE, identificado con la cedula de ciudadanía No. 16.725.267 y T.P. No. 222.025 del 

C.S.J, como apoderado judicial de la demandante, en los términos del poder conferido. 

 

CUARTO: FIJAR como nueva fecha el día 6 de Junio del 2022 a las  2:00  pm, para realizar 

la audiencia suspendida el 11 de noviembre de 2021. La audiencia se realizará vía virtual, 

utilizando los medios tecnológicos que el Juzgado tenga a su disposición (art. 7 Decreto 806 de 

2020).  

 

QUINTO: Se previene a las partes de las consecuencias pecuniarias y procesales que conlleva 
su inasistencia, previstas en el numeral 4° del artículo 372 del C.G.P. Antes de la realización de 

la audiencia, deberá informarse la herramienta tecnológica que se utilizará y se verificará todo 

lo necesario para llevarla a cabo (art. 7 Dec. 806 de 2020). 

 

NOTIFÍQUESE, 

MÓNICA MARÍA MEJÍA ZAPATA 

JUEZ 

Estado 13 de mayo del 2022 
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